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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

18-2019 29-03-2019 HMB-AOF DE INMEDIATO 

Considerando 

1-Que el Director, Deiler Ledezma Rojas en conjunto con el señor Álvaro Otárola Fallas, Director General Técnico a.i del 
INCOPESCA, presentan mediante el oficio DGT-A-030-2018 para aprobación y conocimiento de los señores miembros de 
Junta Directiva del INCOPESCA, la propuesta y recomendación de veda para el año 2019. 
2-Que una vez leída y analizada la recomendación presentada, los señores Directores consideran conveniente trasladarlo 
a los funcionarios Álvaro Otárola Fallas, Director General Técnico a.i del INCOPESCA y Heiner Méndez Barrientos, Asesor 
Legal del INCOPESCA, para que se realicen algunos cambios según lo discutido por los Directores presentes; razón por la 
cual,  la Junta Directiva, POR TANTO; 

 
Acuerda 

1-Acoger la Moción presentada por el señor Deiler Ledezma Rojas. 
2-Trasladar la propuesta y recomendación de veda para el presente año, a los señores Álvaro Otárola Fallas, Director 
General Técnico a.i del INCOPESCA y Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal del INCOPESCA, para que se realicen algunos 
cambios según lo discutido por los Directores presentes para su respectiva aprobación. 
 
Cordialmente;  
 

                                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


